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REFORMA DE ESTATUTOS FOR AUMENTO 

DE LAFITAL DE La COMNFARsta 

INMOBILIARIA PRETRES S.A. 

CUANTIA: S/.3'000.000,00. 

  

En da Ciudad de Guavadquil, Capital de la Frovincia del .., 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy, dieciseis de 

junio de mil novecientas noventa y cuatro, ante má ABOGADO 

FIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Natario Titular TRIGESIMO, 

0 de éste cantón comparece el señor ABOGADO OSHALDO MENENDE Z 

STEVENSON, casado, 2 nombre y en representeción en 4 

calidad de Gerente Beneral y Representante Legal de la 

3 Compañia INMOBILIARIA PRETRES S.A., según consta en el 

nombramiento que se agregará a ésta escritura, OM 

documento habilitante, El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad capaña para 

obligarse y contratar a quién de conocerle doy Té. Gien 

instruido en el objeto y resultados de esta escrítura de 

Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos, a la que procede 

  

como. queda expre yy con amplia y entera libertad, 

para su atorgamiento me presentó la minuta del Lena 

siguientes SEÑOR NOTARIDs En el Registro de Escr 

  

Fúblicas a. su Cargo, sirvase  autlorizar lina En la cruiál    conste la de Guimento de Capital y Reforma de E 

- la Compañia INMOBILIARIA PRETRES. S.A. que se contiene al 

tener de las cláusulas yo estipulaciones siguientes. 

PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece, en la celebración de la 

ii
 presente escritura, elo Abogado Osvaldo Menéndez: Stevenson,



  

en su calidad de Gerente General y Repre 

  

entante Legal de 

la Compañia inmobiliaria PRETRES B.Ana debidamente 

altorizado por la Junta General lniversal de 

  

celebrada el cha de junia de mil FYor 

cuatro. SEGUNDA: ANTECEDENTES. al La Co 

  

PRETR 

  

BS. An, 

  

constituyó ante el Notario Trigésimo del 

  

cantón Guayaquil bogada Fiera € tón Aycart VMincenzini, el 

  

veintiache de diciembre de mil novecientos ochenta Y 

    CUARTO, apital de QUINIENTOS MIL SUCRES, € 1 

en el Registro Mercantil el. veintitres de abril de mil 

  

mo, 

  

lentos achenta y cincos bd) En funta 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el ocho de Junio 

a3Lro aumentar el Log     de mil novecientos noventa y € 

nitalo sacial en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, 

  

mediante la emisión de tres mil acciones ordinaria: 

  

nominmativaz de UN MIL. SUCRES cada ma, Fe 

  

también que el pago de las mism:    la haga er Minerario, 

  

pagadera en mn cien poro ciento, alo momento de 

    Asi mismo la mencionada dunta General acordó 

realizar reformas en los Estatutos, al Lencar de loz 

  

tan en el Acta de dunta General Universal 

  

términos Cue 

  

de Accionistas que se adjunta Ya QUE, $e agregará a E 

  

exscritura, TERCERA. DECLARACIONES. Lon los ante entes que 

se dejan expuestos, Yo, Abogado ÚUswalddo Menéndez 

  

atevenseon 

  

en mi calidad de Gerente General y Rep Leda ces 

    

la Compañía Inmobiliaria PRETE B.ñ, en cumplimiento a lo 

  

resuelto en la unta General Universal de Ac 

  

fecha acha. de junio de mil nove noventa y OLA. 
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Señor Ábiseedo C U3 

Y OSHALDO MENENDEZ STEVENSON 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo comunicarle que la Junta General de ficcionistas ode la 
competía "INMOBILIARIA FRETRES S.64., en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de nombrarle para el cargo de  BEREMTE 

GEMERAL de la compafiia, por el periodo (de CINCO AMOS, en 
reemplazo del Abogado Ábdon Rodríguez Falconí quien renuncida su 

cargo. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, de 

conformidad con lo dispuesto en el estatuto social contenido en 

la escritura pública otorgada el 289 de Diciembre de 1984, ante el 

0 Noterio Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogada Fiera  fycart 
Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 

de Abril de 1783. 

to felicito por el nombramiento recaido en su persona Y suscribo 

* " de usted. 

Atentamente, 

      

    
cad RAS FEMAFIEL 

1IDENTE DE LA JUNTA 

A
 

      

  

de GERENTE GENERAL de INMOBILIARIA 

eptiembre 4 de 1991. 

AB. OSHALDO MENENDEZ STEVENSON 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Gueda inscrito este nombramiento de GEREN 

TE GENERAL de INMOBILIARIA PRETRES S.A. a foja 26.751, número 18.082 del - 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 17.718 del Repertoric.- Archi-



  

vándose los comprobantes de pago por Impuesto de Il y Defensa 

Nanional.- Guayaquil, trece de septiembre de mil nov cientds noven- 

ta 1 uno.- El Registrador Mercantil.- 

   

       

    

E HECTOR MIO ALEIVAR ANDRADE 
Y 

Registrador ¡Mercantil ae(qerón Suma! 

CERVIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de este nombramiento 

a foja 4.526 del Registro Mercentil de 1.985, al mergen de la 1ns- 7 

cripaión respectiy    

 



  

ESIM 
y IEA Ye 

E/ EeOTA DE JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 004 4 
Ip O z PRETRES S.A. da “la ei dy Guayaquil, a los ocho días del mes de Junio de mil novecientos 

EAgo atro, a las 10H00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la 
Y calles Rumichaca + 1313 y Clemente Ballén en esta ciudad de Guayaquil, se 

reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
Inmobiliaria PRETRES S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: 

   

      

- OSWALDO MENENDEZ STEVENSON; propietario de mil novecientos 
noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
pagadas en su totalidad y con derecho a mil novecientos noventa y seis votos. 

- ALBA EDITH CHACON MERCADO, propietaria de una accion ordinaria y 
nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con derecho a un voto. 

- MIGUEL CARBO CRUZ, propietario de una accion ordinaria y nominativa de 
un mil sucres, pagada en su totalidad y con derecho a un voto. 

- MERCEDES PALADINES LUCIN, propietaria de una acción ordinaria y 
0 nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con derecho a un voto. 

- ALEJANDRO QUINDE DELGADO, propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con derecho a un voto. 

-  - + Todos los Accionistas presentes son de nacionalidad ecuatoriana. 

Como se encuentran presentes la totalidad de los accionistas de la compañía, los 
concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria, estando tambien unánimes en que se trate en la Junta General 
Universal Extraordinaria sobre lo siguiente: “Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos”. En virtud de la facultad concedida en el Artículo Doscientos Ochenta 
de la Ley de Compañías actualmente vigente, se declara que la Junta General 
Universal Extraordinaria queda válidamente constituida, teniendo como asunto del 
orden del día, el que ha sido fijado anteriormente por unanimidad. De 

5 conformidad con los Estatutos Sociales, preside esta Junta General el señor 
9 Oswaldo Menéndez Gilbert, Presidente de la Compañía; y, actúa como Secretario 

¿33 el abogado Oswaldo Menéndez Stevenson, Gerente General de la compañía. La 
AX secretaria procede a elaborar el correspondiente registro de los accionistas 

presentes en la sesión, el mismo que queda autorizado con su firma y con la del 

Presidente; y este, considerando que en la sesión está presente la totalidad del 

apital suscrito y pagado de la compañía, declara instalada y abierta la Junta 
eneral Universal Extraordinaria, y expresa que se debe proceder a conocer y 

- resolver sobre el único punto del orden del dia; el mismo que, deliberado que fue, 
a - los accionistas acordaron por unanimidad, esto es, con el voto de la totalidad de 

los accionistas presentes y concurrentes a la reunión: 1) Aumentar el capital de la 

To compañía en la suma de Tres millones de sucres (S/ 3'000.000,00), de manera 

que el nuevo capital de la compañía sea de Cinco millones de sucres (S/ 

- 5'000.000,00); 2) Que este aumento de capital se lo haga. mediante una emisión 
de tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pudiendo 

los títulos de acciones contener una o varias acciones; 3) Que la forma de pago 

de las tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una que 
corresponden al Aumento de Capital, se lo haga en numerario, pagadero en un 

100 % al momento de la suscripción; 4) Que como los accionistas Oswaldo 

3 

    

  

  



  

Menéndez Stevenson, Miguel Carbo Cruz, Mercedes Paladines Lucin y Alba Edith 
Chacón Mercado no desean participar en el Aumento de Capital en la migma 
proporción que tienen actualmente en el capital de la compañía, renuician 
expresamente a este derecho; 5) Que aceptan que el aumento de'capital de Tres 
millones de sucres sea íntegramente suscrito por Alejandro Quinde Delgado; con 
lo que se encuentran totalmente suscritas las Tres mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una correspondientes al Aumento de Capital, 
quién paga el 100% del capital suscrito en numerario, tomando dicho valor de la 
"Cuenta de Aportes para Futuro Aumento de Capital”; 6) Que los Estatutos de la 
Compañía quedan reformados en los siguiente términos: El Artículo Cuarto de 
ahora en adelante dirá: El Capital Social de.la Compañía es de Cinco millones de 
sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada una, numeradas del cero cero.uno al cinco mil inclusive. Los titulos de las 
acciones deberán ser suscritos por el Presidente y Gerente General de la 
compañía. Cada título de acción podrá contener una o más acciones y cada 
acción liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la 
Junta General de Accionistas, las no liberadas lo daran en proporción a su valor 
pagado; 7) Los accionistas autorizan al Gerente General de la compañía, para 
que suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital Social y Reforma de 
Estatutos de la compañía Inmobiliaria Pretres S.A. y para que realice todos los 
actos y gestiones necesarias para el perfeccionamiento de lo acordado en esta 
Junta General de Accionistas. No habiendo otro asunto que tratar, se dio un 
receso a la sesión para proceder a la redacción y elaboración de la presente acta, 
hecho que tue, se volvió a reinstalar la Junta General con la presencia de los 
mismos concurrentes y se dispuso que por secretaria se dé lectura a la presente 
acta; leída que fue, es aprobada en todas y cada una de sus partes por 

unanimidad por todos los concurrentes, por lo que siendo las 11H00 se levantó la 
sesión firmando en unidad de acto y en señal de conformidad con lo acordado, - 
todos los accionistas presentes, conjuntamente con el Presidente y Secretario que 

certifica.- Firmado) Oswaldo Menéndez Gilbert; firmado) Abogado Oswaldo 
Ménendez Stevenson; firmado) Mercedes Paladines Lucin; firmado) Miguel Carbo 
Cruz; firmado) Alba Edith Chacón Mercado; firmado) Alejandro Quinde Delgado; y, 

Abogado Oswaldo Menéndez Stevenson, Gerente General. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de la original que reposa en los 

archivo los 3 que me remito r Caso de ser necesario. Guayaquil ocho de Junio 

de novecientos noventa cu. 

    

" AB. OSWALDO MENENDEZ encon 
SECRETARIO 
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dnanr E 
"DO DULO 

guiente declaración: UNO) fumentar el capital de 

sía en la suma de TRES MILLONES DE  —SUCRES, de 

  

manera que el. nueva capital de la compañía ses de CINCO 

MILLOMES DE SUCRES. DOS) ue este aumento de capital se lo 

haga mediante una emisión de tres mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada Unas pudiendo los títulos 

de accionerz contener una a. varias acciones. TRES) Que la 

forma de pago de las tres mil acciones Ordinarias y 

   nominmativas de un mil sucres cada una que corresponden al 

0 Aumente de Capital, se lo haga en mimerario, pagaderco en 

“in cien par ciento al momento de la suscripción; CUATRO) 

  

. ue como los Oswaldo Menéndez Btevensan, Miquel 

- 7 Carta Críza Mercedes FPaladines  Lucina y álba Edith Chacón 

Mercada no desean paerticipar en el Aumento de Capital en la 

misma proparción que tienen actualmente en el capital de la 

compañia, renuncian expresamente a éste derecho; C£INCO) ue 

aceptan que el aumento de capital de TRES MILLONES DE 

SUCRES, 

  

integramente suscrito per Alejandro Cuinde 

   

   

  

   

  

Delgadas con le que se encuentran  kotalmente suscritas las 

tres mil acciones ordinaria 

  

Y nominativas de tim mail 

eucres cada lina correspondientes al Aumento de Capital, 

   quién paga elo cien per ciente del o capital suscrito. en 

2 
A vumerarios tomando dicho valor de la "Cuenta de Aportes 

> para Futuro Aumento de Capital”, SEIS) Gue los 

    han sido refermados en la forma en que 

   
21 acta de Junta General Liniversal Extraordinaria de 

  

onistas de fecha ocha de junio de mil rmowvedientos 

  

noventa y cuatro. Asi miso, Ya, Abogado Oswaldo Menéndez.



  

stevenson, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía INMOBILIARIA  FEETRES E,Asp Tengo a 

bien declarar bajo juramento que el capital correspondiente 

al fuimento de Capital correctamente integrado de acuerda a 

las resoluciones tomadas en dunta General de Accionistas de 

fecha ccha de junio de mid novecientos noventa y CuUatrFa, 

Sirvase usted señor Motaria, agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez Yo perfeccionamiente de 

ésta escritura. firma) Abogado saldo Menéndez e. Registro 

Náúmera Ochenta Y  Úchao. HASTA ABUELA MINUTA QUE QUEDA 0 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE - RATIFICA LA 

    

    

OTORGANTE:. Leida esta escritura de principio a fin, par mi 

el Notarios, en ella voz, alo Otorgante, éste la aprueba y . 

suscribe en tnidad de conmigo. Doy Fa 

A Y 

f.AB.OSWALDO MENENDEZ STEVENSON 

C.£.0902527886 

C.W. 295221 

R.U.E. 0990749094001
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Se otorgó ante mí y en fe de elio confiero esta PRIMERA Cop YA: 

  

POR 

CERTIFICADA, de la escritura de "REFORMA DE ESTATUTOS 

AUMENTO. DE CAPITAL DE LA COMAPRIA INMO 

mo en la ciudad de Guayaquil, 

BILIARIA PRETRES S.A., 

lio y fir 
a los veintinueve 

que sello . 

e 
venta y “cuatro 

dias del mes de junio de mil SA no ( E 

r 

Ta ES > Le 2 

   
t 7 : 

RAZON:-Siento como tal que al márgen de la matríz de la 
T 

. escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATUTO 
: 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA PRETRES S.A. otorgada 

ante mí el día dieciseis de Junio de mil novecientos noventa 

y cuatro, cuyos testimonios anteceden, he tomado nota de su 

aprobación que antecede, mediante Resolución +  94-2-1-1- 

0003203, dictada el dos de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 
. z z r 

Compañías de Guayaquil. -— Guayaquil, cuatro de osto de mil 
o : . . 4 ( » . 7 . 

novecientos noventa y cuatro.- 
AN í 

ok . 

  
En cumplimiento de lo ordenado en la 

>, z 

Resolución número 94-2-1-1-0003203,' dicteda el 02 de Agosto de 1.99%, =-=



por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compeñfas y 

queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMEN 

TT 

TQ DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA PRE - 

TRES S-A4, de fojas 33.511 a 33.519, número] 12.012 del Regis- 

tro Mercantil y anotada bajo el número 24.239 del Repertorio. 

         

  

Guayaquil, Agosto quince de mil noved noventa i cuatroe- 
e A 

El Registrador Mercantil Suplente.- 

1600, CARLO PONCE ALVARADO 
Hegisiradof Bercantil Inpleaute 

del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copla au- 

tíntica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presi 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial número 

de Adosto de 1.975 4. Guayaquil, Agosto quince de mil 

      

   

878 del 22 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó note de esta escritura 

Í 
a foja 15.079 del Registro Mercantil de 1.985; y, 16.840 de 1 - 

gual Registro de 1.991,/a1 margen de layin értociqnes respecti- 

Vas.” Guayaquil, Agosto quince de mál novecientos [noventa i cua 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor papado pur este trabajo 

YURDO cc 
           
       

   


